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Dirección y Administración
Imprenta y Librería EL' COMERCIO'

* i 'i '     . 3» t DE  
  RAMON -R. SANMILLÁÑ Y’ Cía,

. ©asérffis y ®8S.

Aparece iffiéi’colés y, Sábados',

  Superior Trffiwl it Justicia.
JUICIO contencioso-• administrativo —

Lis señores1 doña Gumercinda
    F.' de Figueroa, doctor Manuel

Landivar y don1 Antonino. Diaz
  contra el Exmo. Gobierno de la

  Provincia, sobre inconstitucio-
  nalidad. de la Ley que dota.'de
   agua ál pueblo de Generál Güe-

mes.    

En Salta, á veintinueve dias del mes
■de Octubre del año mil novecientos nue-

<ve, reunidos los señores vocales delSu-
■perior Tribunal de Justicia, etí su salón
de. audiencias, para fallar el incidente
-venido en grado, en la causa seguida
por doña Gumercinda F. de Figueroa,
'doctor Manuel Landivar y don Antóni
mo Diaz contra el Gobierno de la Pro
vincia, sobre inconstitucionalidad de la
Ley que dota de agua al pueblo de Ge-
mera! Güemes, el señor • Presidente de
claró abierta la audiencia.-—Se proce
dió á sorteo para formar el Tribunal

  que ha de fallar el incidente, resultan-
 do los doctores Saravia, Ovejero y Ló-
■pez, quedando eliminados los señores
vocales doctores Arias y Figueroa.

En este estado, el Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio para fallar»
 en seguida la causa,—En constancia
 subscribe el señor-- Presidente por ante
■mi dé que-' doy; fé-^Arias-r-Santos 2o
■Mendoza, secretario. ;
  En Salta,. a diez y siete deNóviem-
 bre- de mil novecientos nueve, reunidos
 os señores vocales del S.. T, de Justicia
 en su salón de acuerdos, para fallar esta
■causa, el señor Presidente declaró abier
ta ésta-—Con-objeto de establecer el or-

 .den-en que deben fundar su voto, se
-hizo un sorteo del cual, resultó el si
guiente: doctores Ovejero; Saravia, y
..López.        j

. El doctor Ovejero, dijo: Superior Tri
bunal:—Ha venido- á conocimiento y
creso lució u de, V. É. - un incidente pro-
movido por el señor Fiscal General en
Ja demanda instaurada por. Jos señores
Manuel.Landivar,. Antonino Diaz y do-'
ña Gumercinda F.’ de,Figueroa .contra
al Gobierno de la Provincia.' Fundan

dicha demanda en que la ley de 25 de
Setiembre del ano 1908 lesiona sus de
rechos de propiedad en el ; caudal de
agua del Rio Mójotoro,.porqúeuJ hacer
se efectiva dicha ley ese caudal de agua
disminuirá las porciones quetipnen ad
quiridas sobre ella en virtud de una or
denanza municipal de Camp o Santo. del
18 de, Noviembre de 1866, sancionada
como.ley por la" H. Legislatura y pro
mulgada por el Ejecutivo en .Enero 27
del año 67.

Corrido el traslado correspondiente,
el señor Fiscal .'General opone como ar-,
tículo de previo la excepción de incom
petencia de1 jurisdicción fundado en lo
dispuesto por el .art. .37, inc. Io en su
primera parte. 1

Sentado esto, cabe preguntar como
única cuestión á resolverse, si la ex
cepción opuesta es ó no procedente le
galmente.

Para contestar á ella, es menester
darse cuenta de la' naturaleza de esta
causa, tanto por los principios generales
que informan el derecho alegado, como
por los términos y conclusiones á que
arriba la misma demanda.

En primer lugar- tenemos como un
principio inconcuso establecido por nues
tra Constitución en su art. 149 que, el'
juicio contencioso-administrativo proce
de contra el poder administrador que
coh sus resoluciones hiere derechos in
dividuales.

Este principio consagrado en casi to-
Jafilas legislaciones modernas, impera
de un modo absoluto, refiriéndose siem
pre á actores. del tpoder administrador
y . en ningún casó cuando éste-.ejerce
funciones en su carácter de persona
jurídica. •

Cuando el gobierno procede como ad-,
ministrador, por sus resoluciones puede
iniciarse el juicio contencioso-adminis
trativo, y cuándo -lo hace como- persona
jurídica, no hay otro recurso que el se
ñalado por nuestra: Constitución en el
art. 42, ó sea la demanda ordinaria
ante el S. Tribunal. ( . A

Siendo esto asi; y estudianda la esen
cia de la demanda, se vé que ella se
queja ó se interpone contra una ley de
la Legislatura, pidiendo se declare su
inconstituciónalidad. No importa que. al
iniciarla los demandantes denominen
la acción con el nombre de contencioso
administrativo. Las partes pueden cla
sificar ísu^ acción. por .cualquier causa,
erróneamente, sin que esto importe al
terar ó cambiar la naturaleza, de. la cau
sa. 7

... Esto es lo que ocurre en el caso, sub
judíce que* denominándose juicio ..con-

teñeioso-admiñistratiyo, se pide la de
claratoria de inconstitucionalidad de
una ley, y como ya dejamos.sentado. que
ése no procede sinó contra actos del
poder administrativo, forzosamente te
nemos. que llegar á la conclusión de que
esté juicio no es contencioso-administra
tivo, sino pura y simplemente una. de
manda ordinaria por inconstitucionali
dad. . ‘ .;

No cabiendo .duda á este respecto, él
debe tramitarse con. arreglo al título
respectivo de nuestro Código de Proce
dimientos.

En esta virtud, y siendo la excepción
opuesta por el señor Fiscal fundada en
principios que rigen el juicio contencio
so administrativo, pienso que ella no
procede en este pleito y que por tanto,
debe desechársela á fin de que se con
teste derechamente la demanda. Voto
en tal sentido, sin costas, por no concu
rrir ninguno de los casos en que puede
ser pasible de ellas el Ministerio Fiscal.

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Noviembre’19 de 1909.

- Y vistos:—Por los fundamentos del
acuerdo'qse precede, declárase impro
cedente la excepción de incompetencia
de jurisdicción opuesta por el señor.
Fiscal General á la demanda deducida
por el doctor Manuel 'Landivar, señor
Antonino Diaz y la señora Gumercinda
F. de Figueroa, sobre inconstituciona-.
lidad de la ley que dota'de agua al pue
blo de Güemes. Sin costas. Y contéste
se derechamente la demanda. .

Tómese razón y repóngase los sellos.

A. M. Ovejero—-David Saravia—Fer
nando López

Ante mi—   
Santos S° Mendosa,  

E. S.

  JUZGADO del céímen

CAUSA .contra Bernabé Miranda ySe-
  gando Tiseyra por lesiones mú-

      tuas,

  Salta, Diciembre 2 de 1909.

Y vistos:—Bula, causa criminal se
guida contra Bernabé Miranda, sin apo
do, de 28 años de edad, soltero, jorna
lero, domiciado en la Estación Metány
contra,Segundo Tiseyra,- sin apodo, de
45 años de edad, jornalero, soltero, ar-
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muy ébrios. Abel Santillán á. fs. 7,
declara en 'igual sentido que los an
teriores,: ,

5o Que de fs. 10 á 11, corre el infor
me médico del que consta que la cura
ción é incapacidad para el trabajo de
las lesiones'de Miranda y Tiseyra, será
de doce días.

, 6o Que el Ministerio Fiscal en su acu
sación de fs. 2^ pide para Bernabé Mi
randa siete meses y medio de arresto y
para Segundó Tiseyra, seis meses, por.
én cuadrar. ambos ‘caSós en la "disposi
ción del/art;’17, cap, II, N°. T” dé la
Ley de Reformas al 0. Penal. .’ -.
, ‘ 7° Que cbrridó. traslado,' el defensor
solicita la absolución de- sus defendidos
por Haber procedido Miranda, en- un es
tado de beodez completa y Tiseyra por
haber hecho uso del -derecho de ■ le
gítima defensa, y         

CONSIDERANDO:  

Io Que por las constancias de autos’
y el informe médico de fs. 10, se ha
constatado, que en riña ó pelea, se han'
lesionado recíprocamente Bernabé Mi
randa y Segundo Tiseyra. ■’

2°..Que atendiendo á la incapacidad
para el trabajo de ambos encausados,
el caso está encuadrado en la disposi
ción del árt’ 17, cap. II, N° Io Lesio
nes de la Ley de Reformas al C. Penal,
con la sola circunstancia atenuante en.
favor de Miranda, de la embriaguez que
no seña probado sea completa y de las
atenuantes en provecho de Tiseyra, tam
bién de la embriaguez y la provoca
ción de parte de su contendor.

Ror estas consideraciones, y de acuer
do con^1 a acusación,. ■

FALLO:

■Condenando á Bernabé- Miranda á Ja
pena de siete meses y médio de arres
to y á .Segundo Tiseyra.á la de seis me-,
ses de la misma pena, de conformidad
á la disposición legal citada, con cos
tas; y resultando de autos tener, cum
plida la . pena - impuesta, el procesado’
Miranda con el tiempo de prisión pre
ventiva sufrido, póngasele en libertad,
librándose el correspondiente oficio. -.

  Adrián F.. Cobnejo

Es copia fiel del original.-—f          

  Canilo 'Padilla ■„
     ¡Sirio.

        —-«r .       
CAUSA contra Napoleón - Cannona por

.■lesiones á Amelia Vega de Gár-
'   mona.  

Salta, Diciembre 4 de-1909.

Y vistos:—Eh la causa criminal' se
guida contra Napoleón Oarmona, sin
apodó, de 55 años' de edad, casado jor-;

  gentino y domiciliado en el lugar antes
indicado, acusados por lesiones, /mu
tuas, y  

RESULTANDO:

Io Que por laacta de fs. 1 llega á cono
cimiento del comisario de Metan, que en
la noche del. Io de Agosto del corrien
te año, había tenido lugar una pelea en-
tre Bernabé Miranda y Segundo Tiséy-
ra, por lo que ordéna la, organización
del sumario correspondiente y la deten-

  ción de sus protagonistas. . ;
2o Que de fs.’ 2 á 3, corre la' declara

ción indagatoria del procesado Mirandaj
■ quien .ínanifesta qué cómo á horas ocho
dé la noche indicadaj’ no recuerda ¿on
de estuvo y solo sí, que hasta cerca de
la oración estuvo en casa de Gerónimo
Gómez consumiendo licor, ignorando de
la pelea y. la lesión inferida á Segundo
Tiseyra por haber estado muy- ebrio
.que no sabe quién’ eis el delincuente, pe
ro reconoce el cuchilló que se le’ pre
senta .como propio. A fs. 3 vta. am
pliando su declaración, dice que la pri
mera pelea fué coh Eloy Nieva y. Vicen
te ’ Rodríguez, antes del carnaval' del
presente año, que no recuerda la. pena
que le impusieron, que Nieva como Rodrí
guez, fueron lesionados por el decla
rante; que la segunda pelea-‘fué con
Eloy Nieva en Jimio ' ppdo., resultando
‘también lesionado Nieva y que le impu
sieron 30 días de arrefeto.

3°. Que á fs. 5 vta. corre Ja indaga
toria de Segundo Tiseyra,- declarándose
autor de la lesión inferida á Miranda,
sucediendo el hecho en casa del. declá-

- rante donde estuvo v acompañado de
Abel Santillán y la señora,-cuando lle
gó Bernabé Miranda en estado de ebrie1
dad y ío principió á insultar, desafián
dolo que saliera afuera de la casa pa-
-ra pelearle y que si no salía, él iba á
.entrar, qae el declarante no pudiendo
.resistir los insultos, salió -armado de
un cuchillo, muy pequeño ^comenzando la

’ lucha de la.cual resultaran' ambos herí-
‘dos, que acto continuo llegó la policía
.y los condujeron arrestados. ,

" 4° Qué los testigos presenciales del
hecho, Juan Andino á'f. 6 dice, que en
la noche expresada, sintió ruido de pe
lea en la- calle-y atraído por'la curio
sidad salió afuera y vió que en direc
ción á la casa de Segundo Tiseyra, • es
taba éste;con Bernabé Miranda, tirán
dose con cuchillo,- estando ambos heri
dos, que supone que Miranda haya, ido-
á la casa-dé Tiseyra á provocarlo, que

 ignora si estarían ébriós.—Santiago Ba-
negasá fs. 6 vta., dice, que encontrán
dose el declarante en la calle, oyó ru
mores de pelea cérea de la casa de N.
Santillán y yendo á ver lo que ocurría,

 vió que peleaban con cuchilló 'Bernabé
 Miranda y. Segundó Tiseyra, resultando ¡
heridos los- dos, 'que en ese momento'
llegaron agentes de policía ;y Jos lleva-,
ron; que los contendores parecían estar.

malero, domiciliado en esta ciudad, en la
calleEspaña, entre las de Balcarce é Itu‘
zaíngó. acusado por lesiones inferidas á
su esposa Amelia Vega de Carmona, de
la que

RESULTA:

Io Que á fs. 1 corre la declaración
de la víctima, tomada el, día 30 de Ju
lio del corriente . año, en la que expo
ne: que en el día dé la fecha indicada,
ha-sido gravemente herida con un cu
chilló por su esposo Napoleón Carmona,
hecho ocurrido á traición y guiado tan
solo por el instinto criminal que tiene
su citado’ esposo; que hacen tres días
á la fecha indicada, que Carmona le
venía previniendo que la mataría, y. en
la noche del mencionado día á horas 8-
y 45, se encontró la declarante en la,
cocina de su casa que le dá la munici
palidad por caridad, donde rodeada de
sus hijos muy pequeños, estaba en el
afan de armar unas empanadillas,- cuan
do en estas circunstancias p’enetró de la
calle su esposo, á aquién Je dijo la decla
rante que era poco el amasijo que ha
bía hecho y que el lunes amasaría más.
contestándole Carmona, que «á donde
estaría’ el lunes» y sin que mediara
una palabra más, vió que su marido se
levantó, continuando la exponente aga
chada en su trabajo, cuando de improviso
sintió un fuerte golpe que le descargó-.
Carmona sobre el pecho del costado de
recho, hiriéndola con el cuchillo de me
sa con-punta, que en’el acto hace entre
ga,- y después, de herirla, quiso darse-a
la fuga siendo ¡¡detenido por agentes
de policía; que Carmona no estuvo ébrio;.
que no han .presenciado el hecho más
que sus hijos pequeños.

2° De fs. 2 vta. á 4,. corre la decla
ración indagatoria del procesado, quien
confesando el hecho, dice que éste ocu
rrió-corno sigue; que en la noche del
diaQ indicado, como a horas 8 y 30, pe
netró el declarante á la casa donde vi
ve su esposa Amelia Vega y encontró
á su hija Asunción Carmona, de 19 años
de edad, escribiendo una carta no sabe
para quien y ál preguntarle para quien
escribía, le contestó en tono desprecia
tivo que nada le importaba* al decla
rante y es por esta razón y ya resen
tido con la contestación que había’re-
cibido de ’su hija, que pasó á la coci
na donde estaba su esposa, á piden le- ■
puso-la'quója de la forma en que ha-
,bia sido tratado, ¡contestándole su-es
posa que había hecho bien y que Asun
ción no era hija del declarante-ni ella
su esposa, que á esta contestación él
exponento levantó un-Cuchilló y se lo.
clavó en el pecho; agrega, que ya- le

■previno anteriormente á su esposa,- que
le ocúfrifía algo sério si se lo trataba
mal; que el declarante no estuvo ébrio
•en el momento de cometer el hecho. -

3o Que á fs. 5, corre el .informe médi
co, por el qué se demuestra que Ja cu
ración é incapacidad-para él trabajo por-
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN .

CAUSA contra Mariano Valencia por-
hurto de ganado á. Teófilo Tin-

  tilay.  

Salta, Enero. 22 de 1910.

'Autos Y vistos:—La denuncia- 'co
rriente á fojas una, en la que Teófilo

, Tintilay’ dá cuenta de- que en la má-
drugáda dél once dé Septiembre de 1909
énco.ntró muerta una vaca negra-overa
de su propiedad, en su domicilio en el
Rosal, jurisdicción dé ésta capital, á la
que habían, sacado el cuero; las diligen
cias de ía comisaría segunda á’fin des
cubrir al autor ó. autores del hecho; la
declaración de‘ Pascual Valencia .que,

: manifiesta ignorar completamente quien
puede ser el autor del sucésó motivo - de
éstos autos; la indagatoria .del procesa
do, Mariano Valencia, en -la que niega’
terminantemente ser el autor dél hecho
que se le imputa ni tener noticias de. su
comisión; el informe de los peritos seño
res Manuel, Peralta y Ápolonio Yáñez,
"quienes aseveran que las manchas dé
sangre que presentaba el lazo que usaba
el procesado . Valencia,., eran, cuando
más, de cinco días atrás al que ellos,
informaron; las declaraciones de Jaime
franqueza, en que confiesa no recordar
bien sea,Valencia, quien, en la-mañana
del 11 de Septiembre , dé 1909 le ven
dió- el cuero de vaca negra oyera, aun
que se inclina, mucho á creerse á él,
pués coincide la filiación; la de Floren
tino Urquiza, en que manifiesta saber de
oidas la inculpación que "pesaba contra
Valencia, seguir referencias que le hizo
Jaime Franqueza; el rol de querellante
asumido por Teófilo Tintilay; las dili
gencias |de prueba solicitadas por éste,
á fs. 15; la presentación de Florentino
Guiñez á fs. 17, asumiendo también el-
rol de- querellante contra el procesado,
por hurto de. ganado; la , nueva declara
ción- de Jaime Franqueza en que, sin
ambajes manifiesta ser verdad, el con
tenido de las -preguntas del interroga
torio corriente á fs. 20/en la que ase-'
vera terminantemente que Valencia ven- ,
dió e.l cuero secuestrado de la barra
ca de Simón Hermanos; la reiterada pe/
tición del defensor ¿él reo solicitando el
sobreseimiento de esta- causa, en virtud
de no existir p’ruebas y en el tiempo,
transcurrido, desde su iniciación;: el
fiietámen fiscal, solicitando el sobresei
miento definitivo corriente áfs..25 por
no haber pruebas'suficientes que deter
minen ni el’ hecho reputado delictuoso,
ni. la responsabilidad del procesado y
la- contestación del querellante Tinti
lay á la vista corrida del sobreseimien
to, en' que pide se rechace éste con ■ ex-?
presa imposición de costas al reo, pi
diendo se eleve esta causa á plena-'
rio.—En virtud de estos hechos se des
prende que si bien se ha cometido un
acto delictuoso no está ni .remotamen

las lesión recibida por la victima, será
■de veinte .dias. r • ... • -

4o Que el Ministerio - Fiscal en su
acusación de fs. 31 pide,.para el proce-,
sado la pena de tres, años -de. prisión, por
estar comprendido el casó en Ja-dis-’
posición del art. 17, cap. II, .-.N° 4, Le-
-sionés, de la Ley de -Reformas al C. Pe
nal, con la concurrencia- de las agra
vantes de cometerse el delito en la per-'
sona de la cónyuge, con alevosía, pre
meditación y superioridad en las fuer-;
zar, sexo, y perversidad brutal, que de-’
terminan Jos incisos 2Ú y 3° del art. ci
tado, «Delitos contra la vida». . " .

5o Que corrido -traslado, el defensor
pide se aplique á su defendido, un año
de arresto, en atención al corto tiempo
que ha durado la curación de la vícti-.
ma y al estado de irritación en que se
encontraba su defendido en -momento de
cometer el hecho, y '

  CONSIDERANDO:’•

Io Que por confesión del reo é infor-
-me médico, resulta plenamente compro
bada ía existencia del delito de lesio
nes inferidas á Amelia. Vega, cuyo au-,
tor y único responsable fes su esposo Na-,
poleón Carmena, por estarla confesión
de éste corroborada con la .declaración
de la víctima..

2o Que ''atendiendo, según él informe
médico, de fs.' 5, al tiempo que ha dura
do la- curación é incapacidad para: el’
trabajo ■ de la lesionada, que no ha ex-;
cedido de. treinta días, el caso está ¡en
cuadrado. en la .disposición del ar,t¡; 17,.
cap. H, N° 1, Lesiones, de la Ley de -
Reformas al C. Penal, pero como el de-'
lito se ha cometido con la concurrencia
de las circunstancias que determinan
el N° 2 letra a], del citado artículo, «Deli
tos contra la vida», de ser la víctima
cónyuge del procesado, existiendo ade
más, la-alevosía y perversidad brutal,
con las agravantes también de la pre
meditación y superioridad por la fuerza
y sexo del delincuente, sé hace pasible
•el- reo de la pena que prescribe el inc.
4o-del art. y cap. ya citados,' Lesiones,
•en su máximum. ■ , /

’ 3o Qiie la atenuante de la irritación
apuntada ¿por el defensor del procesado,

mopuede prosperar, puesto que él nú
mero de agravantes superan en mucho.
l’ Por estas consideraciones, de acner
do con la acusación’/ 

FALLO:

Condenando -á'Napoleón Gamona á
la pena de'tres años de prisión, de con
formidad a la disposición Legal citada,
-con costas. •

      Adrián F. Cornejo

Es copia fiel del original—-

Camilo Padilla •
  • Secretario

te probado que Mariano Valencia sea
su autor, pués las únicas declaraciones
corrientes en estos autos, las de Jaime
Franqueza, en virtud, de ser singular
carece de -toda fuerza probatoria, ade
más de la -contradicción en que ha in
currido entre su primera -y segunda de
posición y la de Florentino Urquiza,
por ser de oidas es completamente ine
ficaz, desde que los testigos deben de
clarar por conocimientos propios y no
por , simples referencias. Y fuera de
estas declaraciones no hay en todo este-
sumario otros elementos de prueba que
puedan comprometerla responsabilidad
.dél reo. siendo su inculpabilidad ciará
y manifiesta., '

Por estas consideraciones y lo dicta
minado por el señor Agente Fiscal y de
acuerdo con el inciso 3o del art. 390
del Cód. de Proced. en materia crimi
nal,        

  .RESUELVO:

Sobreseer definitivamente en esta
causa-, con la expresa declaración de que
la formación de este sumario no perju
dica el' búen nombre y honor.’ Sin cos
tas por no haber sido pedidas. Líbre
se oficio de libertad.

Y resultando de estos autos existir
manifiesta contradicción en las declara
ciones prestadas por- el testigo Jaime
Franqueza, organícese el correspondien
te sumario, sacándose las piezas peí/
tinentos.

Notifiquese al fiscal' y demás par
tes..

Garlos López Pereyra

Ante mí.—
' Enrique Jílik '

E. S.    

Decretos y Leyes

. .Vístala solicitud presentada por el
señor jefe de policía en nota del 14 del
presente mes, en la que pide autorizar
ción para’jnvertir la suma de trescíeur
tos veinte ’y un pesos con. cuarenta, y
ocho centavos m/ü en la compra, de va
rios artículos para el cuerpo de vigilan
tes y en las reparaciones de dos piezas
para la oficina de la comisaria’ de ór
denes,—

El P. Ejecutivo de la Provincia

   DECRETA:

Art. Io Autorízase al señor jefe de policía
para invertir dicha súma en la compra
de los artículos que se mencionan en.
la referida comunicación y en las repa
raciones á que se refiere la misma, de
biendo imputarse esta suma á la partida
de Extraordinarios del mismo, Depárfa-
ifiento de Policía.
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■ Art. 2o Comuniqúese, publiquósé y
dése al R. Oficial, *     

Salta, Enero '28 de 1910.   

, LINARES
D. Zambrano, hijo.    ‘

  Es copia:— > ’ ' ' , . 'i
José M. Outesr

      - 8. S.        

Habiendo manifestado el señor presi
dente del Consejo de Higiene ’én nota,
.déla fecha la necesidad de que se dote
'á las oficinas de su dependencia de un
mobiliario que esté más en armonía cóñ
las altas funciones qué desempeña y
atento el estado de deterioro y vejez en
qüe se encuentra el -que actualmente
sirve á esa oficina. ' . .*

El P. Ejecutivo de la Provincia .

' : DECRETA: ,

‘ . Art. Io Autorízase al señor presiden
te del Consejo de Higiene para .invertir
hasta- la suma de quinientos pesos en la
compra de un nuevo mobiliario para las
oficinas de su dependencia. ‘

Art. 2o Este valor se'imputará ‘á la
jartida de Eventuales del Presupuesto
General. . • .
j,’.Art. 3® Comuniqúese, publiques? y
"dése al R. Oficial.  

■ " ' Salta,-Enero 28 de 1909;    '<

  LINARES
    David Zambrano (hijo)

Es copia— .. <
José M. Outes.      s.s.

• MINISTERIO DE    
HACIENDA    

  Salta, Enero 29.de.19'10, ‘ ■

Habiendo terminado el plazo para la
presentación de reclamos sobre la cla
sificación de patentes y habiéndose anor
tado en el cuadro respectivo las ;TeSplu-
■ciones del Jurado confeccionándose al.
'efecto las boletas correspondientes,1  

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. 1° El pago de las-patentes que,
corresponden, á los contribuyentes del-
departamento de la capital se efectuará,
desde la fecha hasta el 15 de Febrero
próximo. " !

Art. 2° Comuniqúese, publiqnese é
•insértese" eh el Registró Ofisiál.       .

LINARES    
      Juán Martín Leguizamón
■Conforme—          

O.JÜ.'Sérrey. :
       S. S. - .     

      DECRETA:'     

Art. 1° Acéptase el descuento . que
ofrece el señor David Apatié del. docu-

; mentó firmado por los.lós señores.Nico-
, lás B; Lastra,. José E. Durand, Agustín
Ürdinarrain,-Juan ,M.. de Váñiz y Dio
nisio V. .Schoo por la suma de 24.380.61
y que vence el 19 de Agosto- del co
rriente año, en las condiciones estable
cidas, por la citada ley. • '

Art,.- 2® Acéptase igualmente, y en las
mismas condiciones, el descuento que
ofrece el señor Daniel Fleming del do
cumento firmado por el señor Francisco
Tobar, que vence eb 31 de. Agostó dé
este año y por-la suma de 62.931.18.

■ ;Art,-3° Comuniqúese, publiqnese é
insértese en; el Registro Oficial. .

-LINARES.
' , Juan Martín Leguizamón

Confórme— a
      C. M. Serrey.

           ,s- s- -

Debiendo -prócederse á la’ renovación
del personal' de las M U, Cámaras Le
gislativas de la Próvincia de acuerdo
con lo’prescripto en los artículos 63,70
y 78 dé láConstitucióh y 39 de1 la Ley
de Elecciones de lá Provincia y en vir
tud de" lo comunicado. por los señores
presidentes de amba's. cámaras en que
dáií cuenta de lás vacantes que deben
producirse eh el corriente año—

El p. Ejecutivo dé la Provincia

   DECRETA:              
             

■ Art.-1° Convócase al pueblo- dé -los
departamentos.. de= la Capital, • Caldera,
Cafayaté/Qhicóána, Molinos, Rosario* de
Lérma, Guachipás,-San Carlos, Cachi', Po
ma,-Rosario dé.- la Frontera, Anta, Orán,
Iruya y SántaJVictbfia á eiegirj’sus repre
sentantes Já las HH.; Cámaras Legislati
vas 'deja Provincia en la forma siguien
te:' Un senadorpór cada uno de los de
partamentos., de Caldera, Cafayáte, Chi-
coánáyy Molinos; dos "diputados por la
Oápitíil,-dbs pb,r Orán 'y uno por cada
üno'de-los departamentos-de Cafayate,
Chicoán'a, Molinos, Rosario de’ Lerma.
Guachipas, San Carlos, Cachi, Poma,

MINISTERIO DE
HACIENDA ■ :        

Salta. Febrero Io de 1910.

No habiendo aceptado hasta la fecha
él Banco Español del Rio de la Plata
el descuento de una parte de los docu
mentos por tierras públicas á que se re
fiere la ley núm. .12 del 11 de Enero,
del; corriente año; y siendo urgente", este’
descuento para satisfacer el adelanto de
fondos, que se dispuso al Consejo Gene
ral de Educación—

.El Gobernador dé la Provincia

Rosario de la Frontera, Anta, Iruya y
Santa. Victoria;
ñ Art, 2° Designase el dia Domingo 6
del próximo mes de Marzo, para que
tenga lugar dicha elección en todas las
secciones electorales ya. nombradas.
- ■ Art, 3° Comuniqúese’ á quienes 'co
rresponda, publiqnese é insértese en el
Registro- Oficial.
- Salta, Febrero 4 de 1910.    

  .LINARES-
   D. Zambrano, hijo.

Es copia— ’ .
José M. Outes, •

‘ Habiendo quedado vacante el puesto
dé Intendente'Municipal' de esta Capi
tal por renuncia del señor Abel Zerda
que ha pasado á desempeñar el cargo
de Presidentq del Consejo General de
Educación^ de -acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 77 de la Ley Orgánica de
Municipalidades y en usó de la facul
tad conferida en el inciso 16 del artí
culo 137 de la Constitución

El P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:    

Art. 1° Nómbrase en comisión Inten
dente Municipal de esta Capital, al se
ñor Agustín üsandivaras por el término
de ley.

■Art; 2°—Comuniqúese, publíquese é
insértese en el Registro Oficial.

Sálta, Febrero 5 de 191Ó. :

- ■ ' LINARES
■ ' ' ■ David Zambrano, hijo

Es copia—' ..
José M. Outes,  

       S. S.

Por disposición del señor Juez de Ia ins
tancia, en lo civil y comercial doctor Ju
lio Figuaroá Salguero, se cita á los' que se
consideren con derecho á la sucesión ' de
don Joaquín Guasch parax que.durante 30
días se presenten - haciéndolos valer .en
cualquier carácter,—Salta Febrero., 9 de
1910. — David Gúdiño. É. S.
_ __ _________ ' 12 v. Mzó. ll

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de don Gregorio M. Juá
rez .el ,;r. Juez de Ia Instancia en lo
0. y G Dr. Julio Figueroa 8. ha orde
nado sé.cite llame y ’etnólacé ñ ro’dos
los que se consideren con derecho á
está .-ucesión, por el término de 30
dias ,á contar desde la Ia publicación,
se presenten á- hacer valer sus dere
chos ante este ,-Juzgado y Secretaría
del suscrito—Lo que se hace saber á
sus efectos—Salta Febrero 1° de 1910
—David Gudiño— Strio.

45 v. Mz. 1F


